
 

 

JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Pago directo: 2020-000764-00.  
Solicitante: RCI Colombia Compañía de Financiamiento. 

Deudor: Jorge Tulio Cruz Espinel. 

 

En el presente asunto el acreedor RCI Colombia Compañía de 

Financiamiento solicitó la aprehensión del vehículo de placas IPT-

899 porque no se realizó la entrega voluntaria del referido bien objeto 

de la garantía y de propiedad de Jorge Tulio Cruz Espinel; sin 

embargo, posteriormente el acreedor garantizado solicitó el 

desistimiento de las pretensiones. 

 

Empero, la competencia del Juzgado, conforme lo determina la 

Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, en tratándose de pago 

directo por garantías mobiliarias, se limita a ordenar la aprehensión 

del bien objeto del gravamen y su entrega al acreedor; sin embargo, 

como dicho mandato no se emitió, no existe cautela alguna que 

levantar. 

 

En consecuencia, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese, 
 
 

Artemidoro Gualteros Miranda 

Juez 
JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL  

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C. veintinueve de enero de 2021. 

La anterior providencia se notificó por anotación en el estado 

electrónico n.º 009 fijado a las 8:00 a.m. 
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